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CËNTUÂL
Ministerio de la Gobernaeiún

Dirección General de Administración Lncal 
RESOLUCION por la que se visa la 

modificación .de la plantilla del 
Ayuntamiento de Villalón de Cam
pos (Valladolid),
De conformidQd con el articuló 13 

del vigente Reglamento de Funcio- 
nairios de Administración Docal, esta 
Dirección General 'ha resuelto otor
gar su visado a la siguiente' modifica
ción en la .plantilla del Ayuntamiento 
de Villalón de Campos (Valladolid);

a) Se amortizan y se hallan va- 
canites:

Una .plaza de auxiliar de recauda
ción.

Dos plazas de vigilantes de Im
puestos."

b) Se declaran a extinguir:
Una .plaza de cabo de vigilantes de 

im puestos.
Seis plazas de' vigilantes de im

puestos.
'Madrid, 29 de marzo de 1963.—El 

D'ireotoir general, José Luis Morás.
1.169

ADMininRIlCIOII PBOIIIKilL

GOBIER_N_9 CIVIL

Junta Provincial de BenefleeneJa
Incluido' definitivamente en la Re

fundición General de esta provincia 
la fundación benéfica denominada 
“Obra Pía de enfermos”, de Curiel, 
y no ©nconitrándose título alguno' fun

dacional, testamento o esicrito alguno 
que haga referenma a sus fines crea- 
ciooa'les, se coinicede ¡por el presente 
edicto un plazo de treinta días para 
que los interesadO'.s que se puedan 
considerar perjudicados en sus dere
chos comparezcan en el expediente, 
a cuyo fin estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta.

Valladolid', 28 de marzo de 1963.— 
El gobernador civil-presidente, Anto
nio’ Ruiz-Ocañ'a y Remiro.

1.172

Incluido definitivamente en la Re- 
fundición General de esta provincia 
la fundación benéfica denominada 
“Obra Pí^ de Rodríguez”, de Curiel, 
y noi encontrándose título alguno fun
dacional, testamento o 'escrito alguno 
que ¡haga referen'eia a 'Sus fines crea- 
.cionales, se concede por el presénte 
edicto un plazo de treinta días para 
que los interesados que se puedan 
considerar 'perjudicados en sus dere
chos comparezcan en el expediente, 
a cuyo fin estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta.

Válladolid., 28 de marzo de 1963.— 
El gobernador civil-presidente, Anto
nio Ruiz-Ocaña y Remiro.

1.188

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cobranza Arbitrios provinciales so
bre Trigo, Agricultura, y Vinos de 

1962 y Rodaje de 1963
Dando cumplimiento a lo que de

terminan las Ordenanzas fi'scaies y 
conf orme a lo dispuesto' en los Decre
tos de 1 y 25 de marzo último, se 

abre un plazo, que empezará a partir 
del 1 de abril actual al 15 de mayo 
próximo del corriente año, para la re
caudación voluntairia de los Arbitrios 
citados sobre el Trigo, Agricultura y 
Vinos, de 1962 y Rodaje de 1963.

De dicha recaudación voluntaria es
tán encargados los ’señores recauda
dores de esta Corporación, que ia 
realizarán conforme al itinerario es
tablecido para la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Esta
do del primer semestre del corriente 
año, publicado en el “Boletín OficiaT’ 
de la provincia del día 29 de marzo 
último, ajustándose su proceder a las 
prescripciones estabiecidas en el vi
gente Estatuto de Recaudación.

Valladolid, 5 de abril de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.

1.236.

5HSldÍú FSíTSÍñl

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte número 16-C del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado “El Común'’ de 
los Propios y término municipal de 

Villalba de los Alcores
Habiendo sido aprobado por la Su

perioridad, con fecha 26 de marzo de 
1963, la práctica del amojonamiento 
del monte “El Común”, número 16-C 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de -esta provincia y término 
municipal de Villalba de los Alcores, 
cuyo 'deslinde fue aprobado por Or
den del Exemo. Sr. Ministro de 
Agricultura, de fecha 12 de julio de 
1955, en uso de las aitribuciones que 
me confiere la legislación vigente, he 
dispuesto que el día 28 de mayo de

MCD 2022-L5



2 8 de abril de 1965

1963, se realice l a men cenada opera- 
ción de amojonamiento', que será di
rigida ipor eil ingeniero encargado- de 
la Sección 3? de este Distrito Fores
tal, don Federico,- Cañas Diebel, quien 
diará comienzo' a la misma, el citado 
día 28 de' mayo de 1963, a las diez 
horas de su mañana, en el piquete 
número 1 del deslinde, situado- en la 
part'e más al Norte del m-onte en 
cuestión -y dónde limitan con el mon
te las fincas “La Esperanza” y “San
ta María”-

Lo que se ha'ce público por el pre- 
■sente anuncio, para conocimiento de 
todos los interesados 'en el mismo, a 
fin de que estén presentes en el a'Cto 
de la operación ; advirtiéndose que 
las -rœlamaciones sólo podrán versar 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde.

Valladolid, 4 de abril de 1963.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

1.199

.WSBSSft NI»«.

Ayuhíamicnto de Valladolid

.ANUNCIO

Habiendo solieitado don Eladio Pé
rez Díez, como' director de la Sócle- 
da-d Electrónica, S. .A, la devalució'n 
de una fianza de 7.195,5-6 pesetas, qué 
constituyó para r e sp 0' n d e r de las 
obligacione© correspondientes, como 
O'd^judicatario . del concurso para la 
instalación del alumbrado' público en 
las calles dlel -General Afola, Regalado 
y Cascajares de esta 'ciudad, se hace 
público, -en cu-mp-limlento del artícu
lo 88 del vigente Reglamento de Con
tratación municipial, ,a fin de que, -en 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la -publicación de este 
anun-eio en 'el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan .presentarse recla- 
maciones en el Ayuntamiento, quie
nes creyeren ^ tener algún derecho 
exigible al -adjudicatario', por razón 
del contrato garantizado.

Valladolid, 1 dé abril de 1963.-—’El. 
alcalde, Santiago- López González.

1.187-818

ALMENARA DE ADA.JA .
El 'día 17 'de abril de 1963 y hora 

de las 'Once de su mañana,' tendrá lu
gar en este Ayuntamiento una subas
ta de madera'S autorizada por el Dis
trito Forestal de esta provincia, en 

el monte número 22, de estos Propios, 
de 103 pinos, con un volurnien de 
12-600 m'etros cúbicas de madera, 
20-500 de leña y 19-250 de ramaje, ba
jo' el tipo dé tasación de 10.571,25 pe- 
'setas.

Este remate quedará terminada la 
c-oirta el día 15 de mayo próximo.

Los -pliegos serán presentados en 
la iSeoretaría del Ayuntamiento des
de el siguiente día ai de aparecer el 
anunciO' en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta la misma hora -seña
lada para la- 'subasta.

Serán de cuenta del rematante los 
gastas de anuncios. Derechos Reales, 
Impuestos, expediente', presupuesto 
de indemnizaciónies -de 583,03 pesetas 
y, -en general, cuantos lleve anexos 
el aprovechamiento-.

Si quedara desierta la primera su
basta se celebrará una segunda su
basta, bajo el mismo- tipo de tasación 
y 'condiciones, el día 20 de abril a 
las once dle su mañana.

Almenara de Adaja, 30 de marzo 
'de 1963.-E1 alcalde, Alejandro García.

1.163—819

AMUSQUILLO
Forma'das las cuentas generales del 

presupuesto' 'municipal 'ordinario y las . 
dé Administración del Patrimonio del 
ejercicio de 1962, se hallan expuestas 
al público, 'en la Secretaría 'de este 
Ayuntamiieriito, por el plazo- de quin
ce días, con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión ¡de Hacienda, 
'durante cuyo plazo y 'Ocho días más, 
se admitirán los reparas y -observa- 
'Ciones que puedan formularse por es- ; 
'crito, de acuerdo- con lo- -dispuesto en. ; 
-él artículo 790 de la Ley de Régimen i 
Local.

Amusq-uiUoi, 30 de marzo de 1963.—- 
El alcalde, Silvino de la Cal.

1.151—820

BOECILLO
A las- horas que a continuación se 

dirán del día si'guiente hábil en que 
'se' cumplan veinte, también hábiles, 
oointados -desde -el siguiente al en que 
aparezca eiste anuncio- en el “Boletín 
Ofi-oiall” de esta provincia, tendrán 
lugar en esta Ca-sa -Consistorial, las 
primeras subastas de los apro-ve'cha- 
mien tos f ore stales prócedemtes del 
monte “Arroyadas”, die estos Propios,- 
bajo- el tip'o de tasación que seguida
mente se dicen:

A’las once treinta: La de 3.534 
cargas de ramaje, en 10.602 pesetas. '

A las doce: La -de 33 cárceles 'de 
leña, equivalentes a 66 metros cúbi
cas, en la cantidad de 14.850 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio- de' pliegos cerrados siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la* 
tasación -para tomar parte en la 
subasta. El plazo para la admisión de 
pliegas finalizará el -día anterior há
bil al señalad-o para Üa suba-sta, a las 
trece 'horas.

Los pliegos de condicione-s y demás 
documientación referente a dichas 
'subastas, (éstán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Boecillo, 28 de marzo, de 1963.—El 
alcalde accidental, Marcelo Villafañe.

1.129-821

CAMiPAS-PERO
' Rendidas las cuentas generales del 

'presupuesto- municipal ordinario- del 
ejercicio 1962, la de A-dministraoión 
dól Patrimonio -y de Valores indepen-, 
dientes y Auxiliares -del presupuesto, 

i -se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de -e^e Ayuntamiento, por 
espacio- -de quince drás hábiles, con 

¡ sus justificantes, durante cuyo plazo 
| p-ueden -ser examinada-s y -presentar 

los reparas que crean oportunos, con, 
arreglo al artículo 790 de la Ley -de 
Régimen Local.

'Campaspero, 29 de marzo de 1963.- 
El alcalde, Maximiano García.

1.130-822

-CASTRILLO TE.IERIEG0
Rendidas las cuentas del presu- 

ipuesto municipal ordinario, las de 
Administració-n del Patrim-onio y las 
de Valores Independientes- y Auxi
liares -del presupuestó', to-das- ellas del 
(ejercicio d-e, 1962, -se hallan de mani
fiesto- al públicO', ¡en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, co-n todos sus 
justificantes y -dictamen de la Comi
sión d-e Hacienda, -por término de 
quince -días, durante cuyo plazo y Ibis 
ocho días siguientes, pueden formu
larse las observaicioines y reparos que 
se esitimeh- -pertinentes, de contormi- 
dad con lo dispuesto -en -el artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 
Local. '

Castrillo T-ej-eriego, 3 de abril dé 
1963.—'El alcalde, Jesús Martín.

1.181-823

LAGUNA DE DU ERO
Habiendo sido solicitada por don 

Antoni-o Vicente Quinzaños, la devO'- 
lu-cióñ de fianza definitiva constituida
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en este Ayuntamienito, para la subas
ta de pinos del mon^te de “Soiafuente 
y Vailles”, del año forestaii 1961-62, 
pór la ipiresente se hace saber que el 
que tenga que reclamar contra ’ tal 
devolución lo puede verificar, en el 
plazo de quince días, ante este Ayun
tamiento.

Laguna de Duero,. 1 de abril de 
1963.—'El alcalde, G. Herrera.

1.164-824

■MATAPOZUELOS
El idía 20 de abril y a las doce ho

ras, tendrá /lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, bajo' la presiden
cia del señor alcalde o concejal en 

■ ’quien delegue, la celebración de las 
dos siguieniJes subastas. Una de 4.285 
cargas de ramaje, equivalentes . a 
571,332 metros cúbicos, bajo el tipo 
de ta'sación de 14.997,50 pesetas, y 
otra d/e 17 cárceles de leña gruesa, 
equivalentes a 34 metras cúbicos, ba
jo id tipo' de tasación de 7.650 pesetas, 
todO' ello procedente del producto de 
olivación del monte “Oabatilla”, de 
los Propios de' este Municipio.

Maitapozudos, 30 de marzo de 1963, 
El alcalde, Desiderio González.

1.136-825

MOJADOS
Re^ndidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario' dd 
ejercicio' 'de 1962, la de Administra
ción del Patrimonio y de Valores In- 
depehdientes y Auxiliares del presu
puesto, se’ hallan expuestas al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio -de "quince días 
hábiles, con sus* justificantes, duran
te cuyo' plazo pU'eden ser examinadas 
y presentar los reparos que crean, 
oportunos, con arreglo al artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

M'ajados, ,30 de marzo de 1963.—-El 
.a Icalde, J. Alvarez.

1.149—826

L'A PEDRAJA DE PORTILLO
Rendidas las cuentas generales. del 

presupuest 0' municipa 1 or dinario 'del 
ejercicio de 1962, la de Adminigtra- 
ción del Patrimonio y de Valores In
dependientes y Auxiliares del presu
puesto, 'se ha'llah expuestas 'al públi
co, en la ‘Secretaría de este Ayunta
miento, poir espacio de quince días 
hábiles, con sus justificantes, durante 
cuyo plazo pueden ser e'xaminadas y 

presentar los reparos que crean opor
tunos, con arreglo' al artículo 790. de 
la Ley 'de Régimen LocaiL

La Pedraja 'de Portillo, 29 de marzo 
de 1963.-^E1 alcalde, C. Oantalapied'ra.

1.128-827

PORTILLO
Habiendo, sido solicitada por don 

A-lejandro RubiO' Aláez, vepino. de 
Goca, la devolución de la fianza defi
nitiva que tiene constituida para res
ponder del aprovechamiento' de' cor
tas de 647 y 237 pin-os del monte 
“Arenáis”, perteneciente a los Propios 
de Portillo, en la campaña forestal 
1961-62, se hace público por medio 
del presente anuncio', para que, en el 
piazo' de quince días hábiles puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatariO', P'or razón del con
trato gairantizado.

Portillo, 28 de marzo de 1963.—El 
alcalde, A. Sanz.

1.135—828

PORTILL'O
Habiendo sidO' solicitada p'or don 

José Román Martín, vecino de Malta- 
pozuelos (Valladolid), la devolución 
de la fianza definitiva que tiene cons
tituida para responder del apro've- 
■chamiento de fruto' de pinO' albar del 
monte “Llano de San Marugán”, per
teneciente a- los Propios de este Mu
nicipio, en la c a m pa ña forestal 
1962-63, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, en el 
plazo de quince días hábiles puedan 
presentar reclamaiciones quienes cre
yeran tener algún 'derecho exigible 
al adjudicatario, P'or razón del con
trato' garantizado.

Portillo, 2 d'e abril 'de 1963.—El al
calde, A. Sanz.

1.179—829

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

. Haibiendo sido solicitada por - don 
Dionisio' Fernández Martín, vecino 
de Portillo, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene 'Constituida para 
resp'onder del aprovecha'miento de 
5.120 oairgas de ramaje del monte 
“Marinas”, número 21, perteneciente 
a lias /Propios de esta Comunidad d'e 
Villa y Tierra, en la campaña fores
ta'! 19'60-61, se hace público pior medio 

del presente anuncio, para que, en el 
plazo die quince días hábiiles puedan 
presentar reclamaciones quienes cre^ 
yeran temer algún derecho exigible 
al adijudicatari'O, por razón del con
trato garantizado.

PortiHio, 29 de marzo de 1963.—El 
alcalde-presidente, A. Sanz.

1.132-830

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
José Román Martín, vecino de Mata
pozuelos, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder del aprovechamiento de 
fruto de piña albar del monte “Mari
nas” y “Hoyos”, 'perteneciente a los 
Propios de esta Comunidad, en la 
campaña forestal 1962-63, se hace pú
blico por 'medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles puedan presentar redamacio 
nes quienes creyeran temer algún 
dereoho 'exigible al adjudicaitario, por 
razón 'del contrato garan-tizodo.

Portillo, 3 de abril de 1963.—'El al- 
oaldepresidente, A. Sanz.

1.177—831

RABANO
Formados los padrones de los arbi

trios, 'derechos y tasas m'Unicipales, 
• correspondientes' al ejercicio' de 1963, 
de los 'Conceptos que a continuación 
se expresan., quedan de manifiesto al 
P'úbiico en la Secretaina municipal, 
por espacio de quince días, a efeotoe 
de exam'en 'y reclamaciones.

Padrón ‘arbitrio municipal sobre ri
queza rústica.

Padrón 'del arb'itrio municipal so
bre .riqueza urbana.

Padrón arbitrio municipal sobre 
circulación de bicicletas.

Padrón derechos mu nicipales sobre 
tránsito 'de 'an.!males.

'Padrón derechos municipales 'sobre 
rodaje y arra'Stre de carras y remol
ques de tracción animal.

Padrón 'derechos municipales sobre 
canalones y desagües.

• Padrón 'derechos sobre usos de 
eras y praderas.

Padrón, de rentas de fincas muni
cipales.

Rábano, 30 de marzo de 1963.—El 
alcaide, JuliO' Valdezate.

1.131-832
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RENEDO'
Ren'didais la ouenita del preisuipues^ 

to ordinairio y la .de Administraioión 
del Paitrimonio municipal, oorrespon- 
diemtie© al ejeirciciio de 1962, se' hallan 
de manifiesto' al públioo', en la Secre
taría de 'este Ayuntamiento, con los 
doeumientos que las justifican y eil 
dictamien de la Oomisión, por térmi
no de quince días, a fin 'de que duran
te dicho' plazo' ,y los ocho días siguien
tes, puedan ser examiinadas y formu
lar 'conitra las mismas los réparos y 
observaciones que. se consideren per- 
tinenites, de conformidad a 10' dispues
to 'en el artículo' 790 de la Dey de Ré
gimen Docal.

Renedo, 2 de abril de 1963.—-El al- 
oalde, Gerardo Ureta.

1.184-833

SANTA EUFEMIA DED ARROYO
Rendidas las cuentas' generales del 

presupuiosto' municipal ordinario' del 
ejercicio de 1962, la de Adminástra- 
ci'Ón del. Patrimonio y de' Valores In
dependientes y Auxihares -del presu
puesto, se hallan expuestas al-públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espaciO' de q-uince días 
habilles, con sus justificantes, 'durante 
cuyo plazo pueden 'ser examinadas y 
presenter los reparos que crean 'Opor
tunos, 'Con arreglo al artículo 790 de 
la Dey 'de Régimen Docal.

Santa Eufemia del Arroyo, 30 de 
marzO' de 1963.—El alcalde, S. Santos.

1.150 834

SANTIBAÑEZ D'E VADCORBA
Aprobada por este Ayuntamienito 

una propuesta de haibilitacióri y su
plementos 'de créditos en el presu
puesto' municipal ordinario vigente, 
por medio de' sup'erávit, queda de ma- 
nifiiesto al .público', el respectivo ex
pediente, en te Secretaría municipal, 
por término de quince días, a efecto 
d erecte maciones.

Santibáñez de Valcorba, 1 de abril 
de 1963.—.El alcalde, Deonardo- Sáez.

1.174—835

SANTIBAÑEZ DE VADCORBA
Rendidas tes cuentes 'del presu

puesto municipal ordinario' y ' de te 
Administraición del Patrimonio 'del 
ejercicio 1962, quedan' de manifiesto 
al ipúblioo en te Secretaría municipal. 
Con todos 'SUS j.ustificantes y el dic- 
temen de te Comisión de Hacienda, 

por término' de quince días, durante 
cuyo.' plazo y los ocho días siguientes, 
p'Odrán formuterse reparos y obser
vaciones contra tes mismas, 'conforme 
a lo dispuesto en el artículo 790 de 
te vigente Dey de Régimen Local.

.Santibáñez de Valcorba, 29 'de mar
zo de 196'3'.—El . álcade, Leonardo 
Sáez.

1.175-836

SERRADA
Rendidas las cuentes del presu

puesto' municipal ordinario, tes de 
Administración del Patrimonio y te'S 
de valores independientes y auxilia
res, todas elte'S del 'ejercicio 1962, ,se 
'hallan de manifiesto' al público, en 
Secretaría de este Ayuntamiento', con 
todos sus justificantes y dictamen de 
te Comisión de Hacienda, .por térmi- 
n'O 'de quince días,- durante cuyO' pla
zo y ocho días más, puedan formuter
se l'os 'reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes;, de conformidad 
con. lo dispuesto 'en el artículo 790 de 
te vigente Dey .de Régimen Docal.

■Semada, 30 'de marzo de 1963.—El 
alcalde', .losé B. Martín.

1.Í62-837

TORRE DE PEÑAFIEL
Formados los pa'drones 'de los arbi

tralos, derechos y tasas municipales, 
correspondientes al ejercicio’ .de 1963, 
de los conceptos que a continuación 
se 'expresan,, quedan de manifiesto' al 
público en te Secretaría. municipal, 
por espacio' de quince días, a efectos 

. de examen y reclamaciones.
Padrón arbitrio municipal sobre te 

r iqueza rústica.
Padrón ' arbitrio- municipal 'sobre 

raqueza urbana.
Pa'drón arbitrio municipal sobre 

circulación de bicicletas.
Padrón ¡derechos municipales' 'sobre 

tránsito' de animales.
Padrón derechos, municipales 'sobre 

roda je y arrastre' de carros y remol
ques de tracción animal.

'Padrón derechos municipales sobre 
canallones y 'desagües. .

Padrón derechos sobre usos de 
praderas.

Padrón de' rentas de fincas mu.nici- 
pales.

Torre de Peñafiel, 30 de marzo de 
1963.—El alcalde, Eustaquio Plaza.

1.133-838

. VIDDACO
Formadas tes cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinari'O y tes. 
de Administración del Paibrimomo' del 
ejercicio 'de 1962, se hallan expuestas 
al público, -en te. Secreta.ría de este.. 
Ayuntamiento', por 'd plazo de quince 
días, con sus justificantes y el di-ote- 
men de te 'Comisión de Hacienda, du
rante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y ob'servacio- 
mes que puedan formuterse por escri
to, 'de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 790 de te Dey -de Régimen 
Docal.

Vilteco', 30 de marzo de 1963.—El 
alcaide, Angéboo Ruiz.

1.952—839

VIDDAGARCIA DE CAMPOS
Rendidas tes cuentas generales del 

presupuesto munioipa'l ordinario del 
ejierciciO' de 1962, te de Administra
ción .del Patrimonio y 'de Valores In
dependientes y Auxiliares del presu
puesto, 'se hallan expuestas al públi
co, en te Secretaría de este Ayunta
miento, por 'espacio de quin'oe' 'días há
biles, con sus justificariites, .durante 
cuyo plazo pueden ser 'examinadas y 
presentar los reparos que crean opor
tunos, 'Con arreglO' al. artículo' 790 de 
te Dey de Régimien Docal.

Villagarcía de Campos, 30 de marzo 
de 1963.—El alcalde, Angel Gutiérrez.

1.137—840

WOOS 0nnM.ES

HERMANDAD SINDICAD 
DE DABR-ADORES Y GANADEROS 

. DE SANTIBAÑEZ DE VADCORBA
Se hallan expuestos al 'público, en 

! te 'Secretaría de esta Hermandad, por 
. espa'Cio de' quince, días, a efectos de 
rectemaciones, los siguientes docu- 
m-entos cobratorios ;

Pa'drón de contribuyentes po'r los 
conceptos de cuota'S 'de Hermandad 
y Policía Rural, año 1963.

Nómina de pagO' de pastos a los 
terratenientes, año 1962.

Santibáñez de Valcorba, 3 de abril 
de 1963.—El jefe de la Hermandad, 
Dadisteo Dóp'ez.

1.175—841

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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